
NÚM. 251. — LUNES:18 DK ABRIL DE 1887.

DE LA

^ISPSCHICIÓN PAitTICULARi^ü i^l/ft il i(^ disposiaioH^i tld SiMarno i<j« oUiÿa- 
Mif!^ para /a capital de provificia itssde que se publican 
niieiair tente en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma prwiitda, (Lut dk 3 dk No- 
riBUBU í UB 1837.)

Hr CÓK^pu*: Ua mas, S pesatjas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 
16,50.—Un año, 33.

Fuera de OS su osa: Ua mes, 4 pese feas—Trimestre, 11,26.—Seis 
meses, 22,60,—Un afio, ■16.

Número saelto, 38 cénts, de peseta.
SE publica TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Liis Let/es, órdenes y amiíicío» gwe se mandil publicar en los 
Boletírks ÜPiciAi.Ks n( ban de rentifir al Jefe político res- 
pectico, por ottyo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos, (Order es db 2 de Abril, dk 3 t 21 
DB Octubre de 1854.)

Fresidoncil riel Consejo de Ministros.

(UrtCííe del Ítá 16.)

SS. SIM, el Rey y la Reina .Ejegtjii- 
te (y. ip. g.) y su Augusta Real fa
milia cjontiuúap en esta Corte sin nové 
^a¿ en su importante aálüd.

œil ERNO TIví57"
P® LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm.. 439.

ORDEN PÚBLICO

Él Sr. Juez de. ínstrneción de Lora 
del Río, con esta fecha me dios tels- 
gráñeamonbe lo qne signe:

“Practico diligencias por el secues
tro y anhsiguiente robo tenido lugívr en 
la DjOche anterior en términp de .esta 
vilja, De. los presuntos criminales co- 
nócense las señas siguientes de dos de 
ellos,—Uno, bajo, de 25 á 30 años, bar
ba clara, color moreno claro, y viste 
chaqueta á pú^^rps, y otro, más alto, 
de 35 á. 10 años, más moreno.

Entre los 218.420 reales qué llevan 
los criminales van los siguientes bille
tes dél Banco de España:

De wzípesefaj.—Números, fechas.— 
16.680, 1.’ Julio 1876. - 17.481, 1.“ 
Enero 1878.-85.248,de Ídem.—64.162, 
de ídem.—14.746, de ídem. —11.732, de 
ídem. — 34.425, de ídem. —69-202, de 
ídem. —121.246, de ídem.—31.102, de 
ídem. — 28.179, de ídem..—34.182, de 
ídem, — 41.418, de ídem. — 39.852, de 
idem.—108.646, de ídem. —100.180, de 
ídem.-23.697, 1." Julio 76.-39.830, 
1.“ Enero 78. — 64,115, l.“ Julio. 76. — 
87,240, de ídem.

De quinientas poseías.—Números, fe- 
chas,94.—945, 1.® Julio 1876.-8^638, 
l.“ Enero 1878;-2Í.466, l.” de ídem.- 
3,868, de ídepr —108.666, de ídem.— 

4 150, de ídem. — 83.366, de idem. — 
'1.384, 1.« Jubo 1S76.-Í-3.167, l.^ Ene- 

ro 1378. - 84.976, L* JuHo 1876. - 
111.363*^ de idem. —14.036, Je ídem.— 
86.943, de ídem. — 96.49.1, l.*^ Enero 
1078. - 70.407, djaideak-^ 16.129, 1. "

Julio 1876.-76.826, 1.® Enero 1878,— 
115.086,1." JaíÍo l8T6, —434.594, de 
ídem. — 76,936, de idem, — 49.899, do 
ídem. — 23.226, de ídem, — 52.721, de 
ídem.—42,128, de ídem, — 101,823, de 
ídem, ■

Ruego á V. S, circule telegráñca- 
mente estos datos Ú los Alcaldes de su 
provincia, interesan doles que procuren 
averiguar si pasan á circulación algu
nos de los expresados billetes, y captu
ren en su caso á las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan 
su legítima adquisición, así como tam
bién á los do.s desconocidos de que va 
hecho mérito.„

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de los 
señores Alcaldes de está provincia y 
efectos que in ter esa el Juzgado,

Córdoba 13 de Abril de 1887.
EL Gobe^n*AOT,

Constantino Armesto,

Núm. 445.

SECCIÚN DB FOMENTO

MINAS

En Io3 expedientes de registro, ú ins
tancia de D. Juan José Sola, represen
tado por D. Manuel Enríquez, y que 
se titulan La Dedendóit^ núm. 2.608, y 
DI Giicitico, núm, 2,610, ambos en térmi
no de Villanueva del Duque, he decre
tado, con fecha de hoy, declarar nulos 
y fenecidos dichos expedientes, por fal
ta de terreno franco para estos regis
tros, s^gún informe del Sr. Ingeniero 
al intentar las demarcaciones preten
didas.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento, de 
todos.’

Córdoba 14 de Abril de 1887. .
El Go.botu&dor, 

Cosistandno Armesto,

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 461.

Acordado por la Gomisión provin
cial de mi Vicepresidencia, en sesión 

del día de ayer, que se adquieran los 
géneros para j opas de verano compren
didas en el respectivo expediento, con 
destino á los Establecimientos de la 
Beneficencia que administra la Exce- 
lentisima Diputación de esta provin
cia, so convoca á pública licitación con 
tal objetó, que ha de tenor lugar el día 
25 del corriente, ala una de la tarde, 
en el salón de sesiones de la expresa
da Comisión, en su Palacio, calle Ca
rreteras, núm. 7.

El expediente y pliego de condicio
nes por el que se ha de regir dicha su
basta se halla de manifiesto en la Se
cretaria de la referida Corporación, 
donde puede ser examinado por las 
pel eonas que deseen tornar parto en la 
subasta, cuyas proposiciones se ajus
tarán al siguiente modelo.

Córdoba 3 de Abril do 1887. — El 
Vicepresidente, Jaime Aparicio.

MODELO DE FBOPOSICIÔN

D, F. de T., vecino de...,, con cédu
la porsonaí núm...., se compromete á 
suministrar á los cuatro Estableci
mientos de Beneficencia que íidminis- 
tra Ia Ex cm a. Diputación da esta pro
vincia, durante el año económico de 
1887 á 1888, (aquí el articulo ó artícu
los) al precio de.....pesetas (por letra, 
él,.,,, (aquí la unidad), aceptando en un 
todo las condiciones contenidas en el 
pliego que obra en el respectivo expe
diente.

(Decha y fir ma del proponente).

AYUNTAMIENTOS

Espiel
Núm. 441.

Extracto de los aenewtos tomados ijor el 
Ayuntamiento de esta villa ea el tercer 
trimestre del presente año econúmico, 
formado por el Secretario que suscribe 
en cumplimiento à Io- determinado en el 
articulo 109 de la Ley 3IiinicÍp.TÍ vigente'

Sesión del día l,^ de Enero ds 1887.

PUKSWENCIA DEL SH. ADOAJ.DE

D. AUCA DIO MOUILLG

En esta sesión se acordó:

-Aprobar la anterior, y dar cuenta de 
los Boletines Oficiales.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados durante el trimestre anterior. 

Aumentar 125 pesetas á la dotación 
que el Farmacéutico titular recibe por 
medicamentos á las familias pobres.

Nombrar á Ildefonso Alcalde Galán 
encargado del Depósito municipal

líesiaw del día 8 dñ Enero

PBESIDENOIA DEL BE, ALCALDE 

D. ARCADIO MORILLO

En esta sesión se acordó:
Aprobar si acta de la anterior y que

dar enterados de las disposiciones con
tenidas en los Boletines Oficiales.

Admitir ai OouCejal D. Juan Aréva
lo Cuenca la renuncia que de dicho 
cargo presenta, fundada en excusa 
legal.

Adquirir con cargo al capitulo de 
imprevistos otra farola para el alum
brado público

Sesión extraordinesria del día 13 
de Febrero,

PRESIDENCIA DEL SR, AI/CALDE 

D. ARCADIO MORILLO

Eu está se.sión se acordó:
Llevar á efecto el acto de clasifica

ción y doclar.ieión de soldados corres
pondientes al reemplazo del año actual.

Sesión extraordinaria del día 13 
de Lebrero.

PEBSIDENOIA DEL SR. ALCALDE 

D. ARCADIO MORILLO

En esta sesión se acordó;
Dar posesión al Ayuntamiento inte

rino nombrado por el Exorno. Sr. Go
bernador civil de la provincia, proce- 
diéndose seguidamente á los nombra
mientos de Tenientes de Alcaldes, Re
gidor Síndico y Regidor Interveutor, 
y señalar los días de sesiones ordina
rias.
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Sesión ext-raonlmaria del día 16 
de Feltrero

PHKSIDENOIA BEL SR. ALCALDE 

D. AKOADIO MORILLO

En esta sesión se acordó;
Admitir áD, Arcadio Morillo la re- 

milicia que del cargo de Alcalde y 
Concejal tiene presentada, fundada en 
excusa legal.

Nombrar alcalde por unanimidad al 
Concejal D. Juan de la Torre Galán.

Sesión extraordinaria dél día 27 
de Febrero

PllESIDENCIA DEL SS. ALCAIDE 

D. JUAN DE LA TOREE

En esta sesión se acordó:
Alzar la responsabilidad que pudiera 

eaberle por el manejo de f<mdos de la 
administración anterior, extensiva al 
que hayan podido tener los apodera
dos de la misma en Madrid y Córdoba, 
quienes en el término de ocho días 
rindan cuenta detallada del estado de 
sus gestiones en dichas capitales.

Suprimir por innecesaria la repre
sentación de esta Corporación en la 
Corte, y nombrar apoderado en Cór
doba á D. Francisco Vargas Machuca.

Fijar el plazo de 30 días á los cuen
tadantes de la adiniiLÍstración anterior ¡ 
para que rinda la respectiva álos siete í 
y medio primeros meses del presente 
aho económico.

Que por el Secretario se ponga cer
tificación de las sesiones á que han de
jado de asistir loa Concejales D. José ¡ 
de la Torre Jiménez, D. José Abril de 
la Torre y D. Rafael Alcalde Serrano.

Qué se practique un arqueo extraor
dinario y rendición de cuentas de la 
Administración de Consumos.

Que se proceda á cubrír las vacantes 
que resulten en la Asamblea de asocia
dos, por haber sido nombrados Conce
jales algunos de dichos individuos.

Que se aumenten 25 céntimos de 
peseta diarios al su ddo que disfruta el 
encargado en el Depósito municipal.

Sesión extraordinaria del día 19 
de Febrero

PRESIDENCIA DEL SR. ALCALDE

D. JUAN DE LA TORRE

Eu esta sesión se acordó:
Dar posesión del cargo de Concejal 

á D, Zacarías Manao,
Consignar la falta de asistencia á la 

sesión de los Concejales D, José de la 
Toito Jiménez, D, José Abril de la 
Torre y D, Rafael Alcalde Serrano.

Se sión del día 20 de Febrero.

PRESIDENCIA DEL SR. ALCALDE

D. JUAN DE LA TORRE

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta delà anterior y que

dar enterados da las disposiciones con
tenidas an loa Boletines Oficiales.

Nombrar los Comisionados de Ha
cienda, Policía urbana y rural y Bene
ficencia y Sanidad.

Nombrar por elección dos indivi
duos para la Asamblea da vocales, ou- 

briéndose de este modo las dos plazas 
que resaltan vacantes.

Nombrar una comisión de tres veci
nos que redacten y sometan al Ayun
tamiento un proyecto de Ordennazas 
Municipales.

Nombrar Comisionado ejecutor por 
los descubiertos que resultan en la Ad
ministración de Consumos á D. Rafael 
MuSoz,

Gratificar á D. Nereo García con cin
co pesetas por haber tallado á los mo
zos del actual reemplazo.

Que se forme el presupuesto adicio
nal, así como el proyecto del ordinario 
para el año de 1887 á 1888.

Que se fijen las listas definitivas de 
los electores para Compromisarios pa
ra la elección de Senadores.

Aprobar la adición hecha al padrón 
de vecinos.

Expedir certificaciones de los bienes 
amillarados á varios vseinos.

Resolver respecto de los mozos que 
quedaron pendientes el día de la decla
ración y cloaificaeión de soldados.

Sesión ilel día 27 de Feln-ero.
PRESIDENCIA BEL SR. ALÇALBB 

D. JUAN BE LA TORRE

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta do la anterior y 

quedar enterados de las disposiciones 
contenidas eu los Boletines Oficiales.

Aprobar la distribución de fondos 
municipales hecha en este mes.

Adquirir un estante donde custodiar 
diariamente los documentos del des
pacho.

Que se adquieran seis sillones, que 
se compongan los que existen, y que 
los establecimientos de bebidas se cie
rren á las doce de la noche.

Aprobar en principio el presupuesto 
adicional

Consignar no haberse presentado 
reclamuoión alguna sobre las listas 
electorales para Concejales.

Proceder á la revisión ,ds las excep
ciones otorgadas á los mozos de reem
plazos anteriores.

Aprobar en principio el proyecto de 
presupuesto ordinario.

Sesión extraordinaria del día S de Marzo,
presidencia DEL SH. ALCALDE

D, JUAN DE LA TORRE

Eu esta sesión se acordó:
Hacer responsable del descubierto 

que aparece por suscrición á la Gaceta 
de Madrid á los Ayuntamientos respec
tivos a los actos de que' procede dicho 
descubierto.

Declarar responsable de un desfalco 
que aparece en los fondos municipa
les al Ayuntamiento que nombró su 
apoderado en Madrid á D. Miguel Gar
cia Noblejas y Elipa.

Ses-ión del día 6 de Marzo.

PRESIDENCIA DEL SR, ALCALDE ' 
D. JUAN DE LA TORRE 

hu esta sesión so acordó:
Aprobar el acta de la anterior y que

dar enterados de las disposiciones con
tenidas en los Boletines Ofioialeb.

Solicitar la traslación del Juzgado 
de instrucción A la villa de Belmez.

Autorizar al Sr. Regidor Sindico, 
para que, compareciendo ante Notario 
piíblico, otorgue á favor de D. Fran
cisco Vargas Machuca poder bastante 
para representar en la capital á esta 
Corporación.

Hacer la distribución de fondos para 
el presente mes.

Resolver respecto del mozo Juan 
Gómez Nevado, que quedó pendiente 
de resolución por enfermo.

Sesión extraordinaria del día 7 de Marso.

PHESIBENOIA DEL BR. ALCALDE 

D. JUAN DE LA TOREE

En esta sesión se acordó;
Que la vacante de la Escuela de ni

ñas de esta villa se anuncie con el suel
do que figura en el presupuesto.

Sesión del día 13 de Marzo,

PRESIDENCIA DEL SR, ALCALDE 

D. JUAN DE LA TORRE

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y que

dar enterado.s de las disposiciones con
tenidas en los Boletines Oficiales.

Ratificarse en el acuerdo respective 
á declarar responsables del desfalco 
encontrado en los fondos municipales 
al Ayuntamiento que nombró apodera
do en Madrid á D. Miguel Garcia No
blejas.

Nombrar Oficial de la Secretaria de 
Ayuntamiento á D. José Castiñeira.

Pasar á la Comisión correspondiente 
varias solicitudes sobre legitimación 
de terrenos roturados arbitrariamente.

Que se informe un recurso presenta
do por D, Tomás Ruiz, contra el acuer
do de este Ayuntamiento, referente al 
desfalco habido en loa fondos muni- 
olpsles.

Sesión del día 3^ de Marzo.
PRESIDENCIA DEL SR. ALCALDE

D. JUAN DE LA TORRE

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Que se dé certificación de los hacen

dados forasteros sin casa abierta, pero 
expresando no debe tomarse en cuenta 
para los efectos del reparto provin
cial la contribución do un gran nú
mero de ellos, por no haberse hecho 
efectiva.

Pasar á la Comisión correspondiente 
una exposición sobre alineación de fa
chada en la vía pública.

Prorrogar por ocho días él plazo pa ra 
la presentación de cuentas municipales 
álos cuentadantes de la administra
ción anterior.

Suprimir un auxiliar de la Adminis
tración de consumos.

Ceder al Juzgado municipal el pe
queño astante que pertenecía á esta 
Corporación, que^ieda despachar en el 
salón de sesiones de la misma y que 
se adquiera uu bastón de mando con 
destino á dicho Juzgado.

Que se tapa la entrada de la casa da 
D. Andrés Caballero y D, Manuel 
Pérez.

Aceptar el proyecto do Ordenanzas 
municipales y que se publique por 16 
días.

Que se-adquiera extrignína para la 
extinción de animales dañinos.

Que se verifique una pequeña obra 
en el cementerio

La prestación personal para arreglo 
de la vía pública.

Resolver respecto del mozo Juan 
Gómez Nevado,

Fesiún del día 37 de Marzo,

PRESIDENCIA DEL SR. ALCALDE

D, JUAN DE LA TORRE

En esta sesión es acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Nombrar Comisionado para la pre- 

sentaeión ante la Comisión provincial 
de los mozos del actual reemplazo.

Nombrar Comisión para la confec
ción del catastro.

Que se adquieran libros para el Re - 
gistro civil.

Que no sufran embargo.^ los mayores 
de 60 años, pobres, y los im^tdidos y 
pobres de solemnidad.

Que Ias elecciones municipales se 
verifiquen por los Colegios constitui
dos en forma legal y que se publiquen 
las listas ultimadas el día L® de Abril, 

Espiel 11 de Abril de 1887,—Visto 
líueuo, — El Alcaide, Juan de la To
rre.—El Secretario, Basilio Manao.

Cabra.
Núm. 438.

D. .José Rédrdlá ÿ Férez, primer teniente 
y Alcalde accidental de esta villa.
Hago saber: Que el proyecto de pre

supuesto adicional que ha de refundir- 
se en el ordinario del actual año oco- 

j nómico, formado por la Comisión dé 
' Hacienda y con el informe favorable 
del Sr. Regidor Síndioo, ha sido apro
bado por el Ilustre Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día nueve de los 
corrientes.

En su virtud, y con arreglo á lo pre
venido en el art. 146 de 1« vigente Ley 
municipal, se anuncia al público por me
dio del presente quedarás manifiesto di
cho documento en la contaduría, por 
espacio de 16 días, con el fin de que 
los contribuyentes puedan examinario 
y^aducir las reclamaciones que concep- 
túen oportunas.

Cabra 12 de Abril de 1887.—José 
Piédrola.—Por su mandado, Baldome
ro Montoya, Secretario.

Valenzuela,
Khm. 444.

D. Pedro Hidalgo Gallardo, Alcalde con.s- 
titneion/ü de esta villa.
Hace saber: Que formado el padrón 

de cédulas personales, respectivo á es
te pueblo, para el año económico en
trante, con arreglo á las disposiciones 
contenidas en la Instrucción para la 
imposición, adminlstraelóu y cobranza 
del impuesto de 27 de Mayo de 1884, 
inscribiendo en él á todas las personas 
obligadas á adquirirías, con los pre
cios que según sus clases lea correspon
de, dicho documento se halla de mani
fiesto desde hoy y por término de 15 
días en la Secretaria municipal, para 
que examinado por los interesados 
puedan deducir las reclamaciones de 
agravio que estimen.

Valenzuela 11 de Abril de 1887—El 
Alcalde, Pedro Hidalgo
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DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE DOS TORRESDEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE DOÑA MENCÍA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
PROVINCIA DÉ CÓRDOBA

Segundo trimestre de 1888 â 2887.

Segundo trimestre de 1886 á 1887.
CUENTA

CUENTA del segundo trimestre del ario económico de 18St\ d 1387, que rinde el Depositary que

del segundo trimestre del año económico de 1886' â 1887- gue rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Cafa de sii cargo, 
á saber:

suscribe de las oqieraciones de ingresos^ y pagos verificados en la Caja de su cargo, 
á sabér: '

PRIWGRA PAETE.-CUENTA DE CAJA

PRIMERA PARTE - CÜENTA BE CAJA

Existesuña en mi poder enfin del trimestre anterior.............

Pesetas.

SÍO,88
13.tí63,98Ingresos en el trimestre de esta oitenfá................... .

Cargo................... 18.174,93
10.735,33Data por pagos verificados en igual trimestre.........................

Existencia en mi poder para el tñmesire que sigue................ 5.439,57
SEGUNDA PARTE,-CUENTA POR CONCEPTOS

Existencia en mi poder enfin del trimestre anterior........
Ingresos en él trimestre de esta cuenta... .. .

Pesetas

638,43
8.197,35

Cargo\ . 8.835,77
8.574,87.Data por pagos verificados en.igual trimestre....................’.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. :... .. 360,90

SEGUNDA PARTE — CIJENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO.
del trimestre ante
rior por operaciones 

reaiizada,s.

Pesetas.

OPEEACIpNES 
realixadaa en esté 

trimestre.

Pesetas,

TOTAL, 
[ de íaa opor.'ición93 
basta esto trimestre.

Pesetas.

1 Propios....................
2 Montes......... ..
3 Impuestos:.........
4 Beneficencia,..........  
B Instrucción pública, 
6 Corrección pública,.
7 Extraordinarios..,;
8 Ampliación...........
9 Resultas..................

10 Recursos legales pa
ra cubrír el déficit

11 Reintegros..............

Jl

820,48'

n
„

7.564,81
2.169,85

' 6.371,38
fT

78,76

1.226,98
Jl 
n

1.922,67 
• )í

12.436,66
r

78,78 ’

2.046,46

TI
ÍÍ

9.487,48
2.169,86

17.807,93
ÎÎ

Gaugo...................15.926,62 15.663,96 31.590,48

PAGOS
1 Gastos del Ayunta

miento........
2 Policía de segariduX
3 Policía Urbana y ru

ral ..............
4 Instrucción pública, 
6 Beneficencia.,..,..
6 Obras públicas.....
7 Corrección pública,.
8 Montes........... .
9 Cargas.....................

10 Obras de nueva cons
trucción.. .

11 Imprevistos............
12 Ampliación...........
13 Resultas.,...............

2.023,37

686,83

286,00
64,76

D

2.454,62

167,17
9,733.82

3.050,88
T)

670,26
770,18
328,96
319,60

5.321,05

27^63

6.074,26

•1.356,09
770,18 
614,96
384,25

«

- 7.775,67

441,70
9.733,82

Data, 16.416,66 10.735,35 26.160,91

La preced ents cnenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positaría de on cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general dednitiva del ejercicio.

^‘^®®‘ ^®^cia áSl de Diciembre de 1836, — El Depositario, Francisco 
Cubero

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
los libros que están á, nuestro cargo.

En Doña Mencia é 31 de Diciembre de 1836. — El Regidor Interventor, 
osé Luque.—V." B.“ — El Alcalde, Juan Gueto Roldán. — El Secretario, Fer- ■ 

fiando López.

La precedente cuenta está conforma con lo que resulta de los libros de la Da- 
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio. , •

INGRESOS

SALDO ■ 
del_ trimestre ante- 

riür por opera
ciones realizadas

Pesetas.

O PE R ACIONES 
realizadas ■ 

en asta trimestre

Pesetas.

TOTAL 
■ de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios...................
2 Montes...................
3 Impuestos...............
4 Beneficencia...........
5 Instrucción pública.
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios....
8 Ampliación.............
9 Resultas..................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit?.

11 Reintegros..............

2.545,66
7> 
«
1] 
»

. 464,37
1 127,07

4.286,36

fl
fl 
fl
»

fl
JÍ

8.197,35
0

2.546,66

J>

45^37
127,07

12.483,70 ; ‘
.A

Caugo 7.413,36' 8,197,36 16.610,70

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento........

2 Policía de seguridad;
3 Policía urbana y ru

ral
4 Instrucción pública.

■ 6 Beneficencia....... .
6 Obras públicas........
7 Corrección pública.,
8 Montes................. ..
9 Cargas.....................

10 Obras de nueva cons
trucción.. .

11 Imprevistos............
12 Ampliación............
13 Resultas..................

2.786,06 
15,60

784,66
ÍJ '

340’47

2,361”, 50

461,60
ÍJ

26,26

2.730,04

676,60 
4.446,83

■ 167,60
fl

211'^60

354,60
fl
JJ
fl

6.515,10
16,60

1.460,15
4.445,83

4^’197
. fl . .

2.673’00

816,00 '

26,26

Data. 6.774,93 ' ,8.574,87 16.349,80 .

En Dos Torres a 31 de Diciembre de 1886. — El Depositario, Agutín Fom
bellida,

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con lo,9 asientos 
de los libros que están á nuestro cargo.

En Dos Torres á 1,”de Enero de 1337. — El Regidor Interventor, Frpiláu 
Misas,—V." B." — El Alcalde, Eduardp.de la Ooncba. — El Secretario, Anto
nio Jurado Fernández,
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Administración de Contiibuciones y Rentas de la provircia de Córdoba.
NOMBRE DE LOS CONTRIBUYENTES

TerHiofi^L

Jís. Cénits.

Sal.

Fts. Cénis.
Nínii, 404.

CONTRIBÜCIÓN TEKaiTOEIAT

AYUNTAMIEMTO DE POZOBLANCO

lieldciôn d« los contribuyentes eiiyas partidas han sido declaradas fallidas y son A más 
rejiartir en ed prbuoimo wnidero año eeonómico por el primer concepto.

Total.

NOMBRES DE LOS CONTRIS OYENTES
Territorial.

Pts. Cénts.

Año de 1881-82.

Anfonío SáiTichePí Gorgollo....................   .... 16,72
Andrés Dueñas Blanco.'.......................... 6,92
José Martínez Dueñas................................... 4,74
Nicolás-García López..................................... 1'68
Pedro Dueñas................................................. 1,19

OVATIO........................................................................................ * 91,76
Simón de Castro, su viuda............................. 278,62

399,53

Sal,

Pts. Cénts.

«
»

Î1

»

Año de 1882.83.

Antonio Arroyo...................................
Rafael Moreno....................................... 
Lorenzo Moreno....................................  
Antonio Sánchez Gorgollo................... 
Antonio Camproz Cazorla....... .............  
Lorenzo Delgado.................................  
Rudesindo Benítez...............................  
Pedro Barrio Romero........................... 
Francisco Castillejo........................... .
Francisco Cepas............................ . .
Antonió Cepas....................................... 
Pedro Cepas..........................................  
Juan Francisco de Castro...................  
Isabel Fuentes...... ................................. 
Mateo Fernández Sánchez..........'.... 
Rafaela Fernández...............................  
José Cruz Galán...................................  
Amador Galán......................................  
Francisco Nieves Galán....................... 
Antonio Inés Galán............................... 
Josefa Galán Raya...............................  
Rafael Galán Raya.-........... .................  
Manuel Jordán......................................  
M'íH'íá'DúloráB Bermejo......... . ,..... 
Francisco Moreno.................................  
Luciano Moreno...............................  
Mariana Molinero.................................
Juan Pérez................. .'...........'.........
Viuda de Bartolomé Ruiz.................... 
Francisco Rayo..................................... 
José Rayo Martínez.............................  
Francisco Arévalo.............;............. .
Antonió Arévalo Pedrajas................... 
Enrique Bejarano................................  
Francisco Castilla................................  
Angel Calvo..........................................  
Gregorio Domínguez...........................  
Francisco Cirilo Expósito...................  
Juan Escribano.................................... 
Simón Fernández.................................  
Mateo Fernández Medina...................  
Nicolás Garcia......................................  
José Anacleto García Martínez...........  
Antonio González Ranchal.......... 
Andrés Hermoso López.......................  
Bartolomé Herrero Muñoz................... 
Estéban Jarit Romero.'......................  
Antonio Jurado Blanco.......................  
Acisclo Jurado......................................  
Juan López Villarejo -............ .............  
Francisco López Moreno.....................  
Gregorio Llergo Jiménez....................  
Franciaco Márquez.............. .............  
José Moreno..........................................
Martín Márquez Fabias.......................  
Heredej'os de Antonio Muñoz García.. 
María Moreno.......................................
Domingo Márquez.............................
Pedro Moreno Cabrera......................... 
Andrés Moreno....................... .........
Diego Moreno Gómez........................... 
María Josefa Ortega.............................

5,57
66,60

1,24
6,62
1,49
9,48
5,21
1,49
6,32

»

»

»

JJ

n

Pablo Rubio..,.....................  
Bartolomé Pedrajas.............  
José Ranchal Pont..............  
Juan Radio..........................  
Antonio Feliciano Ruiz.. ., 
Manuel Sánchez Arévalo... 
José Torres Díaz.................  
Juan Vázquez..................
Juan Viso López.................
Antonia Villafranca.............  
Luciana Benítez....... ...........  
Diego Capitán.....................  
Pablo Conde.........................  
Joaquín Gallardo.................  
Francisco González,....... 
Juan Misas Ledesma.......... 
Isabel Pozo,.’...........'...........
Ramón Rubio.......................  
Bartolomé Sánchez........ 
Manuel Baquera...................  
Alfonso Baqúera..................

Total.

JUZGADOS

Bujalance.

Nùin. 429.

CÉDULA 'DE LUPE.IZAMIENTO.

En la causa criminal de oficio SÔ-

0,72 
1,^6 
0,72 
0,86 
4,04 
0,96 
1,76 
0,86 
2,88 
1,86

6,69

21,40 
-7,44 -
3,16
4,66

78,18
3,16
3,16
5,02

652,11

ft 

ft 

ft 

ft 

ft 

ft

»

Ji 
ft

»

D

(Continuará).,

persona ó per sopas jen cuyo jooder se 
encuentren ai no justifican su legítima 
adquisición, '

Dado en Posadas , á 31 de Marzo de 
1887.—Juan Jo?é Rueda.—El Actua
rio, Luía Soldevilla,

3,16 
1,67 
2,42
1,31 
1,67 
6,51 
6,51 
3,72 
6,51
1,67 
3,16 
3jl6 
2,42
i;67 
1,67 
1,67 
6;32

19;i7 
3,16 
1,67

16,64 
0,96 
3,26 
2^68 
1,73

10,50 
0)62
1,73 
2,02
1,62 
3,03
1,73 
4,80 
4,04 
5,67 
0,45 
1,36 
3,28 
1,72 
1,86 
4,42 
0,86 
1,29 
1,24

47,44 
1,74 
3,26

62,63 
1,73 
4.80
9,60 
2,49

7)

n' 
n

ft
ft

íí

n

a 
n

ft

ft

ft

ft 

ft 

ft 

>7 

ft 

ft 

ft 

ft

n
«

«
»

n

»

ft

ft

guida por lesiones contra Juan Fer
nández Espinosa (a) Con ventito, se 
ha dictado auto por la sección segunda 
de la Audiencia de lo criminal de Cór
doba, inhibiéndose de su' conocimiento 
en favor del Juez municipal de la vi
lla del Carpio para que entienda en el 
correspondif’i’+^‘’ j’”'’^".<’'• ^"’tas, y sien
do uno de los que deben comparecer 
ante dicho Juzgodo el lesionado Anto
nio Abad Moreno, para que tenga efec
to Ia celebración del juicie, é iguorán- 
dose su paradero, se le emplaza por me
dio de la presense- cédula, para que 
dentro del preciso. terminó de cinco 
dias, á contar desde la inserción de la 
presente en el último de loa Boletines 
Oficiales de Córdoba y Cádiz y la Caceta 
de Madrid, comparezca ante referido 
Juzgado municipal de! Carpio; con la 
prevención, de que si no compareciese, 
le parará el perjuicio á qne hubiere lu
gar en dar eolio.

Bujalance i2 de Abril de 1887.—El 
Actuario, Pedro de la Vega.

Posadas.

Núm. 430.

D. Jitan Jasé de Rueda y Nogués, Juez de 
instrumióji de esta wUa y su partido.

Por virtud de la presente, se hace 
saber: Que en la noche del 30 al 31 del 
actual fueron sustraídas seis coram
bres llenas de aceite que estaban colo
cadas en un wagón cerca del muelle de 
la Estación de la vía férrea de esta vi
lla, cuyas corambres tenían fundas de 
saco eón botones de madera y en éstas 
las iniciales S. G.

Y se encarga á toda clase de Autori
dades, tanto civiles como militares, pro
cedan á la busca de expresados pelle
jos, los cuales, caso de ser habidos, sa
rán puestos á mi disposición con la

Fiscalía militar de Cádiz
Núm. 434.

REQUISITORTA ■

D. Celestino Sainz Gómez, Teniente del 
segundo Batallón de ÁrtSderia de J^azet 
y Juez Fiscal del misnio.
HaUándome instruyendo sumaria en 

averiguación del paradero del artillero 
segundo, de la ciiàftaçbmpa6ia del ci
tado Batallón, Sebaatián Torres y Gó
mez, hijo de Juan y. de Victoria^ na
tural de Montoro (Córdoba), de ofioio 
zapatero, escado .soltero, de 34 años 
de edad, sü estatura un metro 716 mi
límetros, sus señas per^q^a^^sépalo ne
gro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regu
lari barba poblada, color bueno y pro- 
duceión buena, haUándosa disfrucaudo 
licencia por enfór^p como, regt'e|tadQ 
de Ultramar;

Usando de las faenhades que me 
conceden los artículos 165 y 186 de la 
.Ley de Enjuiciamiento militar, por la 
presente requ'sitoria, cito, llamo y em
plazo, para que en el término de 30 días, 
contados desde la inserción da la pre
sente en la Gao^ía, se presente en esta 
Fiscalía, sita Cuartel de là Bomba, de 
está Plaza, á responder á los, cargos 
que le resultan; apercibido, que de no 
hae,erto;le pairará el perjuicio que ha
ya lagar; al nnsmo tiempo, eu nom
bre de S. M. el Rey (q. D. g.), exhorto 
y requiero á. todas las Autoridades ci- 
viles y militares, y en el mío lea pido 
y suplico proceda^ á la busca, captura 
y conducción á mi disposición del cita
do ar till eró.

Dado en Cádiz á 1.“ de Abril de 
1887.—Es copia.—El Secretario Ac-
tuario, Migas! Rebollo.
Fiscal, Celestiao Sainz.

B.^-El

CÓRDOBA
IMPHBKTA PROVINCIAL (CaBA SOCO BEO hospicio)
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